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CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE PASTELES PARA FESTEJO DEL DIA DEL NIÑO Y
DfA DE LA MADRE EN LAS DIFERENTES COMUNIDADES, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA 'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL
DENOMINADA BARUVA S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
ADMINISTRADOR I'NICO EL C. SAÚL HERNANDEZ VIVEROS, A OUIEN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR": Y CUANDO ACTIJEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARA ''LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CIAUSULAS:

DECLAR.ACIONES

I. DE 'EL AYUNTAiiIENTO'

1.1. Que el Municip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con facult?des suñcientes para
administrar libremente su hacienda, en téminos de los dispuesto en los artlculos 115 fracción I

primer pánafo, de la Const¡tución Polltica de los EsEdos Un¡dos Mexicános, 102 primer pánafo,
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 fracc¡ón Xxxvlll de la Ley
Orgánica Mun¡cipal.

1.2. Que, el L¡c. Porf¡rio Loeza Aguilar, en su carácter de Presidente Municipal Consütucional del
Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebración
del presente acto de conformidad con lo d¡spuesto por los artfculos 115 de la Const¡tuc¡ón
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 103, 105 y 107 de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca del
Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgán¡ca Municipal para el Estado de
Puebla, acreditando su personalidad con la Constancia de Mayorfa exped¡da por el lnst¡tuto
Electoral del Estado de fecha seis de julio de dos mil diec¡ocho, el acta de la Primera Ses¡ón
Solemne de Cab¡ldo en que rindió Proteste de Ley y el Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo
ambas de fecha qu¡nce de octubre de dos m¡l dieciocho, en cuyo punto número lx se le
autorizaron f;acultades para suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Conven¡os y actos
Adm¡nistrativos de cuelquier naturaleza en la que tengá interés el Municip¡o.

'l .3 Que, en cumpl¡miento a lo dispuesto por el artlculo 120 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, manifiesta que la Dirección de
Egresos, será la unidad responseble encargada de verificar el cumplim¡ento de las obligaciones
derivadas del presente contrato, asf como de ¡nformar del pos¡ble incumplim¡ento que se pud¡ére
presentar con motivo de éste y de v¡g¡lar la correcte dil¡genc¡e de "EL PROVEEDOR".

1.4. Que, se encuentra inscrito en el Registro Federel de Contribuyentes, bajo el número
MTP930215OP7, con domicil¡o fiscal en AVENIDA REFORMA N"47-4, COLONIA CENTRO,
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Oue, cuenta con los recursos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones objeto del
presente Contrato, como se acredita con el oficio de autorizac¡ón de suf¡c¡encia presupuestal
número T-A-19-126, de fecha 17 de abril del 2019, emitido por la Tesorerla Mun¡c¡pal, con
fuente de financiemiento de partic¡paciones ba¡o la partida presupuestal número 5.1.3.8.2

1.6. Que, de conformidad al Proced¡miento de Adjudicación Mediante lnv¡tación a cuando menos
tres personas, señalado en los artfculos 15 fracc¡ón lll, 100 y 108 de la Ley de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Servicio del Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal, número TLAT-2019-T126,
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1.7. Que, señala como domicil¡o para los efectos conespondientes el Av. Refoma N'47-A, Col
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

11.1 Que la empresa BARUVA S.A. DE C.V., es una persona moral con capacidad jurldica
debidamente constituida de acuerdo a la Leyes Mexicanas tal y como lo acredita en términos de
la Escritura Públ¡ca, Doce Mil Trecientos Cuarenta Y Ocho, de fecha 29 de octubre del 2018,
consignada por el Licenciado Jorge Hernández del Valle, titular de la Noteria Pública Número Dos
d6l Distrito Judicial de Tlatlauquitepec, Puebla.

11.1.2 Que, el C. Saúl Hemández Viveros, Administrador t]nico, bajo protesta de decir verdad
acred¡ta su personalidad para suscrib¡r el presente documento, de conformidad En el Documento
de Escritura Pública Número doce mil trecientos cuarénta y ocho de fecha 29 de octubre del
2018, cons¡gnada por el Licenciado Jorge Hernández del Valle, t¡tular de la Notaria Pública
Número Dos del Distrito Jud¡c¡al de Tlatlauquitepec, Pueble.

11.1-3. Oue, dentro de su régimen fiscá|, se encuentra dado de alla como "Persona moral con
actividad empresarial", teniendo entre sus actividades ec¡nóm¡cas 'Comercio al por menor en
Tiendas de autoservic¡o'.

11.2. Que, cuenta con la cepac¡dad económica, f¡nanciera y técnica profes¡onal, confome a lo
requerido por la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y
Municipal, para realizar lo solic¡tado por "EL AYUNTAMIENTO'.

1'1.3. Que, man¡fiesta baio protesta de decir verdad no en@ntrarse suspendido, cancelado o
inhabilitado, para formalizar Contrato alguno derivado de proced¡mientos de adjud¡cac¡ón de
bienes, asl como encontrarse en ninguna de las demás h¡pótes¡s normativas contenidas en el
erttculo 77 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y
Munic¡pal.

11.4. Que, bajo protesta de dec¡r verdad, en caso de no estar registrado, se compromete a
inscrib¡rs€ en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité mun¡c¡pal de adjudicac¡ones.

11.5. Que, se encuentra inscrito en el Reg¡stro Federal de Conbibuyentes, ba.io el número
BAR1810294M3.

11.8. Que, en caso de cambio de domicilio o resirjenc¡a, se obl¡ga a notificarlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de cinco (5) dlas naturales, después de establecerse en
el nuevo dom¡cilio fiscal, asf como a anexar copia del comprobente del nuevo dom¡cilio, con
documentos of¡ciales, de lo contrario, todas las erogac¡ones que se susciten, para cualquier tipo
de noüficación, serán a cargo del mismo.
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reallzado por el Comité Munic¡pal de Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio
de Tlaüauquitepec, Puebla, el cual dictó bllo de adjud¡cación a fiavor de BARUVA S.A. DE C.V.,
en fucha 24 de abril de 2019

11.6. Que, conoce el conten¡do de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Serv¡cios del
Sector Públ¡co Estatal y Municipal.

'l1.7. Que, señala como dom¡cilio para todos los efectos que haya lugar, el ub¡cado en Privada
Guillermo Prieto #2 Colon¡a Centro, Tlatlauquitepec Puebla, C.P. 73900
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lll. De "LAS PARTES":

111.1. Que, se re@nocen la capac¡dad y personel¡dad jurldica con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contrato manifestando que no existe enor, dolo, mala fe, ni cualqu¡er otro
v¡cio que afecte el consentimiento del acto jurfd¡co que se celebre.

111.2. Que, convienen y reconocen, que con la celebración del presente Contrato se formaliza la
adjudicación del procedim¡ento efectuado por el Comité Municipal de Adjudicaciones del
Honoráble Ayuntamiento del Mun¡cipio de Tlatlauquitep€c, Puebla.

Oerivado de lo anterior, y con fundamento en lo d¡spuesto por el artfculo 54 fracción lV de la Ley
de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscel 2019. y los artfculos 2, l5 fracción lll,
17,21,22, 100, 108 y demás d¡spos¡ciones aplicables de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatral y Municipal, se celebra el presente
Contrato al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRAÍO.

'EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL PROVEEDOR", el SUMINISTRO DE PASTELES
PARA FESTEJO DEL DfA DEL NIÑO Y DfA DE LA MADRE EN LAS DIFERENTES
COMUNIDADES, que se describen a cont¡nuación:

PARTIDA UNIDAD PRODUCTO

I Lote
Pastel con pan sabor va¡nilla bañada en tres leches con
cubierta de crema baüda para 3,000 niños el 30 de abril de
2019

2 Lote
Pastel con pan sabor va¡nilla bañada en tres leches con
cubierta de fresa y durazno para 3,000 personas el dla 10
de mayo de 2019.

SEGUNDA.. DEL LUGAR Y FECHA DE CUMPLIMIENTO.

'EL PROVEEDOR", se obl¡ga al suministro de pasteles para festejo del dfe del niño y dfa de la
madre en las diferentes comun¡dades en el lugar que le ind¡que EL AYUNTAMIENTO" mediante
eviso previo de 24 horas para tal efecto.

TERGERA. - DE LA REcEpcróN y vERtFtcActóN.

'EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsabilidad s¡ los bienes durente su traslado al
domic¡lio que ¡ndique "EL AYUNTAMIENTO", sufra algún daño o perc¿¡nce entes de su
recepción, que imposib¡lite su usoi si es el ceso deberá sust¡tuirse a la brevedad s¡n que esto
implique erogac¡ón extra para "EL AYUNTAMIENTO".

CUARTA. . DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IiIPORTE TOTAL.

"LAS PARTES" acuerdan que el importe a pagar por concepto de los productos objeto del
presente, es por un total de $ 55,400.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatroc¡entos pesos 00/100
M.N.) más el ¡mporte del lmpuesto al Valor Agregado. $ 8,864.00 ( Ocho mil ochoc¡entos
sesenta y cuatro pesos 00/100 mn) hac¡endo un total de $ 64,264.00 ( Sesenta y cuatro mil
dosc¡entos sesenta y cuat¡o pesos 00/100 m.n )
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QUINTA. . DE LA FORMA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto conv¡enen que el pago s€ efectuará de la siguiente forma

l. El pago correspond¡ente se realizará posterior a la entrega de los bienes y prev¡a exped'rción
de factura, se pagará a "EL PROVEEDOR' o a su representante legal autor¡zado, por concepto
de este, conforma a los articulos 29 y 29 A, del Código Fiscál de la Federación, "EL
PROVEEDOR", deberá contar con facturación electrónica, misma factura que será presentada
ante la Dirección de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracción anterior se efectuará a "EL PROVEEDOR" por medio de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efecto éste indique
o bien mediante cheque nominat¡vo de "EL AYUNTAMIENTO": y;

SEXTA. . DEL INCREMENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

'LAS PARTES", pactan que no habrá incremento en la cent¡dad pacteda de pago en la
adqu¡sic¡ón de los bienes materia de este Contrato.

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "EL PROVEEDOR', éste se obliga a
re¡ntegrarlos en las oficinas citadas en la fracc¡ón I de la Cláusula ¡nmediatr anterior, más los
intereses generados que serán calculados en la Tesorerla Munic¡pal, y que se computaran por
dfas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente las
cantidades a disposic¡ón de "EL AYUNTAMIENTO'.

SÉPTITA.. DE LAS OBLIGACIOI{ES DE.EL PROVEEDOR".

e)"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a llevar acabo la entrega de los b¡enes descr¡tos en la cláusula
primera y segunda de este instrumento jurldico.

b) Cumplir con la calidad y especiñcaciones de cada producto y/o seNicio materia de este
acuerdo de voluntades.

H. AYUmAMtEt{TO MUt{ClpA! COilSnTUC|ONA!
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CANTIDAD PRODUCTO PRECIO
UNITARIO

I Pastel con pan sabor va¡n¡lla bañeda en tres leches con
cubierta de crema batida pare 50 personas M50 00

1
Pastel con pan sebor va¡nilla beñada en tres leches con
cubierta de crema batida para 100 personas $900 00

1
Pastel con pan sabor vain¡lla bañada en tres leches con
cubierta de crema batida para 200 personas $1,750.00

1
Pastel con pan sabor va¡n¡lla bañada en tres leches con
cubierta de ftesa y durazno para 50 persona M50.00

1
Pastel con pan sabor vain¡lla bañada en tres leches con
cubierta de fresa y durazno para 100 p€rsona $900.00

1
Pastel con pan sabor va¡nilla bañada en tres leches con
cubierta de fresa y durazno para 200 persona $1,750.00

pá8..

Para el cumpl¡miento del objeto del pres€nte Contrato "EL PROVEEDOR' se obliga a lo
siguiente:
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c) lnformar a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier anomalla que se presente durante la ejecución
del presente Contrato, en cuanto implda o dmcufie la entrega.

dlCumplir con las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, asl como las que
deriven de La Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público Estatal y
Munic¡pal, asf como las demás disposic¡ones legales, técnicas, reglamentarias y
admin¡strativas que resulten apl¡cables en la realización del objeto contratado.

e) Resolver cualquier imprev¡sto que se presente al momento de la entrega.

f) Entregar los productos en buen estado a "EL AYUNTAMIENTO'

OCTAVA, . DE LAS OBLIGACIONES DE "EL AYUNTAUIENTO".

Para el cumplim¡ento del objeto del presente mntrato "EL AYUNTAMIENTO" Se obl¡ga e:

l.- Pagar a "EL PROVEEOOR", el monto total consignado en las facturas que amparen la
descripc¡ón y cantidad del material entregado, conforme a lo esüpulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

ll.- Cumplir con las demás obligaciones esteblecidas en el presente Contrato

NovENA.. oE LAs GARANTíAs.

Con apego a lo dispuesto por el artlculo 127, fracciones ll y lll de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal: queda dispenseda estia
cláusula toda vez que el pago se realizará poster¡or a la entrega del bien, recibidos a entera
satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO'.

'EL PROVEEDOR' se compromete a responder a los v¡c¡os ocultos de los bienes y/o servic¡os
objeto del contráo.

'EL PROVEEDOR" no podrá conhrir, ceder ni hansm¡tir los derechos y obligac¡ones que a su
cargo se deriven del presente Contrato, en forma parcial ni totel, con excepc¡ón de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO".

DÉCI}TA PRIMERA. . DE LAs RELAGIoNES LABORALES.

pá8. 5

"EL PROVEEDOR' se compromete a atender de Inmediato los defectos que presente los bienes,
sin costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO", en un térm¡no no mayor a veinticuatro horas a
part¡r de que este se le sol¡cite.

DEctMA. - DE LA cEstóN DE DEREcHos.

'EL PROVEEDOR", conv¡ene y acepta que en atención al origen del presente Contrato, no se
establecen o derivan del mismo, en n¡ngún caso relaciones laborales; asl m¡smo el personal
empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumplimiénto del objeto de este Contrato, se
entenderá relacionado exclusivamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR' asumirá la
responsab¡lidad por este concepto de acuerdo a las dispos¡ciones legales en materia del trabajo
y seguridad soc¡al; y en n¡ngún caso "EL AYUNTAMIENTO" será considerado como empleador
sol¡dario o sust¡tuto, obligándose "EL PROVEEDOR" a liberar y sacar en paz y a salvo a "EL
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AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamac¡ón o demanda que su propio personal pretendiese
fincár en su contra.

oÉcrul seGuxDA. - DE LA REscrsróN ADutNtsrRATrvA.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir adm¡nistrativamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artfculo 122 en relación con los d¡versos 123 y 125 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estetal y Municipal, s¡n neces¡dad
de declarac¡ón Judicial y s¡n responsabilidad para éste, cuando concurran los siguientes casos:

l.- Si "EL PROVEEDOR", no entrega el objeto de este instrumento en las condiciones, términos,
caracterlsticas y cal¡dad pactados en el mismo;

ll. - Si 'EL PROVEEDOR" presenta un atraso considerable en la entrega de los b¡enes ofertados;

lll.- S¡ "EL PROVEEDOR', no otorga a 'EL AYUNTAMIENTO" Ia información que este le requ¡era
con relación a lo contratado;

lV.- S¡ "EL PROVEEDOR' es declarado sujeto a concurso mercantil o en estado de qu¡ebra; y

V.- En caso de incumplim¡ento de "EL PROVEEDOR", a cualqu¡era de las obligec¡ones derivadas
del presente ¡nstrumento.

En caso de incumpl¡m¡ento o violación por parte de "EL PROVEEDOR" a cualqu¡era de las
obl¡gaciones consignadas a su cargo en este contrato, "EL AYUNTAMIENTO', podrá optar entre
demandár el cumpl¡miento del contrato o bien, declarar la rescisión adm¡n¡strativa del mismo y

hacer efect¡va la garantla asl mismo 'EL PROVEEDOR" conviene en pagar los daños o
perjuicios a que hubiera lugar.

oÉclul renceRa.. DE LAs pENAs coNvENctoNALEs.

'EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultad de verificar si los bienes contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los térm¡nos acordados; en caso de presentar alguno de los
eventos adelante mencionados, podrá aplicer una pena convencional por el equ¡valente del uno
al millar por cada dfa de etraso, en función de le entrega de los bienes no ejecutados, de acuerdo
a lo prev¡sto por los artículos 107 fracc¡ón lX y '110 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y
Serv¡cios del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, en caso de determinar que existan los sigu¡entes
eventos.

l.- Cuando 'EL PROVEEDOR" se atrase en la entrega de los bienes o serv¡cios objeto del
presente Contrato;

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR" entregue los b¡enes o servicios ofertados con diferentes
caracterfst¡ces a las pacladas dentro del presente; y

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue bbnes o serv¡cios de celidad inferior a lo pactedo.

Esta Clausula se aplicará ¡ndepend¡entemente de las sanciones a que haya lugar en térm¡nos de
los artfculos 135, 136, 137, 138 y 142 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡cios del
Sector Públ¡co Estatál y Mun¡cipal.

oÉcrne culnm. . DE LA susPENstóN.

pá8.6
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"EL AYUNTAMIENTO", podrá term¡nar en forma ant¡cipada el presente Contrato de acuerdo con
el artfculo 124 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal
y Mun¡cipal, en los siguientes casos:

l.- Cuando concunan razones de interés general;

ll. - En caso de que existan causas justificedas, que ext¡ngan la necesidad de requerir los bienes
orEinalmente contratados, y se demuestre que, en caso cantrerio, se causarla un daño o
perjuic¡o grave al Municip¡oi y

lll.- Cuando no sea posible determlnar la temporalidad de la suspens¡ón a que se reliere el
artlculo 121 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Publico Estatal y
Mun¡c¡pal.

oÉclml sexre.. DAños y pERJutctos.

"EL PROVEEDOR" Se obl¡ga a responder ante'EL AYUNTAMIENTO" por los daños y perju¡c¡os
generedos en el contrato y por el ¡ncumpl¡miento de las obligec¡ones estipuladas en el m¡smo.

"EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad civil o penal que llegara a generarse por le
entrega de los bienes ofertados objeto del pres€nte Contrato, comprometiéndose a reparar
oportunamente los daños @esionados a terceros, pud¡endo "EL AYUNTAMIENTO" imponer a
'EL PROVEEDOR" penas ad¡c¡onales a las señaladas en la Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de las omisiones que generaron las responsabi¡idades alud¡das, las cuales no podrán
exceder del importe de la garentla de cumplimiento.

oÉctmn sÉprrnA. - DE LAs roDtFtcActoNES.

Las modiflcaciones que en su caso "[AS PARTES" acuerden, deberán constar por escrito y s€
realizatán observando lo d¡spuesto por el artfculo 112 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal

DÉcIiIA ocTAvA.. oE LA CoNFIDENGIALIDAD Y TRANSPARENGIA

"LAS PARTES" acuerdan que toda la Información que se proporcione verbalmente, por escr¡to o
cualqu¡er medio convencional o électrónico, en razón de este contrato, asl como la que se
genere, desanolle y obtenga con mot¡vo del m¡smo, es estrictamente confidenc¡el, razón por la
cual, quedan obligadas a guardar absoluta reserva de esta, salvo dispos¡ción legal en contrario o
con motivo del requerimiento de autoridades competentes. Esta cláusula dé confidencialidad
subs¡stirá aún después de la terminación del presente contrato.

H. AY(rm^MtEmo Muilop^t cot§nTuooltat
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"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo previsto por el ertlculo 121 de ta Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público Estatal y Municipal, cuando exista causa
justificáda podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la v¡genc¡a del presente
Contrato, y una vez que se haya definido la suspensión, hará del conoc¡m¡ento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un término de cinco dlas hábiles siguientes, cuya vigencia no podrá ser
pronogada ni modificada por tiempo indef¡nido.

DECITA OUINTA.. LA TERTINACIÓN ANTICIPADA.
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La infurmación relacionada con el conten¡do del presente instrumento podrá ser publ¡cada con
apego a las d¡spos¡ciones que en materia de transparencia y acoeso a la información pública
resulten apl¡cables a "LAS PARTES".

oÉclul xovexA.. LA vtGENCtA.

El presente contrato entrara en vigor a part¡r de la fecha de su suscripc¡ón, es decir, desde el dla
26 de abril hasta el dfa 30 de mayo de 2019.

uGEsrtA. - DE LA LEGISLAc¡óN apttcaate.

'LAS PARTES" se obligan a sujetrrse estrictamente para el cumplim¡ento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le ¡ntegran, asf como los térm¡nos, lineamientos,
procedim¡entos y requisitos que establece la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Servic¡os
del Seclor Públ¡co Estatal y Mun¡cipal, y de forma supletoria serán aplicables el Código Civil y el
Cód¡go de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla.

vteÉslul PRiMERA.. DE LA JURtsDlcc6N y TR|BUNALES cotpETENTEs.

"EL AYUNTAMIENTO' POR 'EL PROVEEDOR"
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LIC, PORFIRIO AGUI
PRESIDEN NICIPAL

UCIONAL

.SAULH ER DEZ V¡VEROS
BARUVA S.A. DE C.V,'enci¡

pá8. 8

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Distrito Judic¡al de
Tlatlauquitepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR' renuncia expresamente al fuero que
pudiera conesponderle por razón de su domicilio, nacional¡dad presente o por cualquier otra
causa.

LEÍDO que fue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" del valor, fueza y
alcánces legales de su contenido lo ratifican y firman por duplicado, para su constanc¡a y val¡dez,
en el Municip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla a las 11:16 horas del dfa 26 de abril de 2019.


